
Expediente: 4410/11
Carátula: VALVERDE CARLOS RAFAEL C/ SALAS DORA DEL VALLE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTÌA
20164584969 - VALVERDE, CARLOS RAFAEL-ACTOR
20149840835 - PADILLA, ERNESTO JOSÉ-POR DERECHO PROPIO
27374982457 - BEQUEM SA, -DEMANDADO
20080953357 - HABIB, ISMAEL ALFREDO-DEMANDADO
20080953357 - SALAS, DORA DEL VALLE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 4410/11

*H106028254103*
H106028254103

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: VALVERDE CARLOS RAFAEL c/ SALAS DORA DEL VALLE Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXP.4410/11. -

////En el día de la fecha presento a despacho e informo a S.S., que compulsados los autos, se
advierte que al no haber constituido domicilio digital, los codemandados Habib Ismael Alfredo y
Salas Dora del Valle fueron notificados del decreto de fecha 07/06/2021 en sus domicilios reales,
denunciados oportunamente en los años 2013 y 2014 respectivamente; y la notificación del proveído
de fecha 01/10/2024, por el cual se abre la causa a prueba y se fija fecha de audiencia fue notificada
a los mismos en Estrado Judicial Digital. Secretaría, 12 de diciembre de 2024. FDO. HUMBERTO LOPEZ
BRAVO. PROSECRETARIO

San Miguel de Tucumán, 12 de diciembre de 2024.- I) Téngase presente. lI) Atento situación
informada precedentemente por Secretaría Actuaria respecto a las notificaciones dirigidas a los
codemandados Habib Ismael Alfredo y Salas Dora del Valle, a los fines de resguardar las garantías
constitucionales del debido proceso y de la defensa en juicio, procédase a una notificación a los
mismos, del proveído de fecha 01/10/2024, en el casillero parametrizado de su letrado apoderado,
Dr. Jorge Alberto Soria. III) Asimismo líbrese oficio al Colegio de Abogados de Tucumán solicitando
informe si el Dr. Jorge Alberto Soria (MP.1676), se encuentra activo al día de la fecha. HLB.4410/11

Fecha Impresión
05/07/2025 - 08:00:22



Actuación firmada en fecha 12/12/2024

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI Maria Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

Certificado digital:
CN=LOPEZ BRAVO Humberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20202852212

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


